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Patrimonialización de sitios con arte rupestre en Venezuela
Officially classifying Venezuelan rock art sites as protected assets
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Resumen: Partiendo de las pocas y fallidas experiencias de activación patrimonial de sitios con arte rupestre en Venezuela, este trabajo 
tiene como objetivo identificar factores que han intervenido en la patrimonialización de estos espacios arqueológicos. 
Se asume, como parte de estos factores, el contexto ideológico y el tratamiento diacrónico de los referentes culturales 
amerindios por agentes políticos, los principios que rigen la lógica patrimonial y los imaginarios populares recreados en 
comunidades con arte rupestre. Se aplican técnicas de investigación de campo y documental, bajo la mirada del enfoque 
poscolonial y los estudios etnohistóricos. Finalmente, se exponen algunas consideraciones, a modo de ampliar el debate 
y dejar el camino abierto a estudios por venir.
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Abstract: Starting from the few, unsuccessful experiences to classify Venezuelan rock art sites as protected assets, this article 
investigates factors that intervened in the official classification of these archaeological spaces. These factors include the 
ideological context and diachronic treatment of Amerindian cultural references by political agents, principles that govern 
the logic of such classification, and the popular imaginations recreated in communities where rock art is found. Field and 
documentary research techniques are applied, through the lens of the postcolonial approach and ethnohistorical studies. 
We present some considerations to broaden the debate and pave the way for future studies.
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INTRODUCCIÓN
Existe en Venezuela una ingente cantidad de sitios con arte 
rupestre (SAR)1 cuyos orígenes se remontan, la mayoría de 
las veces, a tiempos anteriores al arribo europeo a América. 
Desde la década de 1940 diferentes gobiernos nacionales 
han fomentado su conservación, gestión y puesta en 
valor a través de la promulgación de marcos legales y, 
más recientemente, la creación de museos de sitio. Ello 
se enmarca en la llamada lógica patrimonial, actualmente 
impactando la manera de entender y actuar sobre los 
vestigios arqueológicos amerindios latinoamericanos.

En efecto, a partir de declaratorias y activaciones 
patrimoniales, muchos SAR han pasado a formar parte 
del patrimonio nacional y/o mundial. Las acciones por 
lo general se sustentaron en discursos establecidos 
por la disciplina arqueológica, a partir de los cuales se 
promulgaron declaratorias a SAR como Cueva de las Manos2 
y Colomichicó3 en Argentina, Calacala4 e Incamachay5 
en Bolivia, Serra da Capivara y Pedra do Ingá6 en Brasil, 
Piedras de Tunja7 y Chiribiquete8 en Colombia, Rueda del 
Indio y Piedra Pintada en Venezuela9, Toro Muerto10 en 

1 El SAR se entiende como “. . . la extensión de terreno (superficial y subterráneo) que contiene o está relacionado con el emplazamiento 
rocoso en que se inscriben los motivos rupestres -pintados o grabados” (Martínez Celis, 2015, p. 95) y las demás manifestaciones del 
arte rupestre. Siguiendo la clasificación propuesta por Sujo Volsky (1987) para el caso venezolano, las otras manifestaciones rupestres 
son: ciertas huellas antrópicas horadadas en roca (puntos acoplados, cúpulas, bateítas y amoladores líticos), construcciones pétreas 
(alineamientos, ringleras y monolitos) y parajes naturales (piedras y cerros míticos) con connotaciones simbólicas entre comunidades 
amerindias actuales o documentadas etnográficamente. 

2 Ver UNESCO (1999).
3 Ver Ley nº 2.794, de 13 de enero de 2012.
4 Fuente: Strecker y Pilles (2005). 
5 Ver SIARB (s. d.).
6 Fuente: IPHAN (2022).
7 Fuente: Groot y Martínez Celis (2014).
8 Ver UNESCO (2018a). 
9 Ver República de Venezuela (1999a). 
10 Ver Proyecto de Ley nº 6.914 (2020).
11 Ver UNESCO (2010).
12 Ver UNESCO (1993).
13 Ver Ley nº 162 (2015).
14 Ver UNESCO (2023).
15 Ruby de Valencia es la actual directora y co-fundadora del Archivo Nacional de Arte Rupestre (ANAR), institución que lleva el inventario 

de SAR en el país. Esta institución lleva 700 SAR registrados y codificados, mientras 50 están a la espera. Es posible que el número total 
sobrepase con creces el millar, aunque no haya cifras oficiales.

16 Están otras propuestas de activación patrimonial sin concreción o aún por concretar, impulsadas por entes locales gubernamentales y 
de Educación Superior, como el Museo del Paleoindio (2005) en torno a un SAR en el municipio Zamora del estado Miranda (Mujica 
Jiménez, 2011, pp. 264-267); el museo comunitario a cielo abierto en el SAR El Mestizo (municipio Miranda del estado Falcón) (Morón, 
2014); y el plan La ruta de los indígenas (2008), involucrando varios SAR en el municipio El Hatillo del estado Miranda (UNESCO, 2018b). 

Perú, Cuevas de Yagul y Mitla11 y Sierra de San Francisco12 
en México, Caguana13 en Puerto Rico, entre otros. 
Actualmente, siete SAR latinoamericanos están inscritos en 
la Lista de Patrimonio Mundial14 (Figura 1). 

Sin embargo, en Venezuela las políticas de 
patrimonialización de SAR han sido tanto insuficientes como 
fallidas. Más allá del ámbito normativo legal, de los 750 SAR 
reportados oficialmente (Ruby de Valencia, comunicación 
personal, 2022)15 sólo se han concretado dos proyectos de 
musealización in situ: en Piedra Pintada (estado Carabobo) 
y Taima-Taima (estado Falcón) (Reyes Ávila, 2015; Riera, 
2017; Páez, 2011, 2018, 2019). Proyectos de creación 
de parques arqueológicos sin ejecución se esbozaron en 
Pedraza (estado Barinas) y Punta Cedeño (estado Bolívar) 
(Vargas & Gassón, 2010; Rivas, comunicación personal, 
2020), y otras experiencias de gestión comunitaria y prácticas 
turísticas –bajo tutela o no de entes gubernamentales– 
se desarrollan en SAR del municipio Átures del estado 
Amazonas y municipios Pedraza, Ezequiel Zamora y 
Antonio José de Sucre del estado Barinas16 (Figuras 2 y 3). 
El caso emblemático es el SAR Piedra Pintada, declarado 
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Figura 1. Ubicación aproximada de los sitios con arte rupestre mencionados con declaratoria patrimonial: 1) Caguana, Puerto Rico; 2) Rueda 
del Indio, Venezuela; 3) Piedra Pintada, Venezuela; 4) Pedra de Ingá, Brasil; 5) Serra da Capivara, Brasil; 6) Colomichicó, Argentina; 7) Cueva 
de las Manos, Argentina; 8) Incamachay, Bolivia; 9) Calacala, Bolivia; 10) Toro Muerto, Perú; 11) Chiribiquete, Colombia; 12) Piedras de Tunja, 
Colombia; 13) Sierra de San Francisco, México; 14) Cuevas de Yagul y Mitla. Elaboración propia sobre mapa de Latinoamérica disponible en: 
d-maps.com (2007-2023). Fuentes de las imágenes: 1) Jimmy Rivera, 2014 (Licence Creative Commons); 2) Cruxent (1949, p. 3), archivos 
del autor; 4) Helder da Rocha, 2002 (Licence Creative Commons); 5) Víctor, 1234 (Licence Creative Commons); 6) “Parque Arqueológico 
neuquino…” (2016); 7) Luigi Studio, 2014 (Licence Creative Commons); 8) Cristian Ordenes, 2007 (Licence Creative Commons); 9) Pinturas 
Rupestres de Cala Cala Oruro-Bolivia (2018); 10) A. Davey, 1972 (Licence Creative Commons); 11) Álvaro Gavidia (Revista Prosa Verso e 
Arte, 2020); 12) Martínez Celis y Botiva Contreras (2008, p. 13), Santarraña, 1996 (Licence Creative Commons); 14) Instituto Nacional de 
Antropología e Historia de México. Fuente: Lugares INAH (s. d.).
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Figura 2. Mapa con la ubicación aproximada de los SAR venezolanos. Infografía de Nicolás Ramallo. 

Figura 3. Ubicación aproximada de SAR con proyectos de musealización in situ y algunas de sus representaciones rupestres asociadas. De 
izquierda a derecha: SAR Curbatí, municipio Pedraza (fuente de los diseños: Novoa Álvarez y Costas Goberna, 1998); SAR Cucuruchú 
del Parque Arqueológico Taima-Taima; SAR Piedra Pintada; SAR Punta Cedeño (fuente de los diseños: Rivas, 1993). Infografía del autor.
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en 1999 Bien de Interés Cultural de la Nación (República 
de Venezuela, 1999a; República Bolivariana de Venezuela, 
2005a) y constituyéndose un museo de sitio. Bajo la dirección 
del Gobierno del Estado Carabobo, pasó a integrar la Red 
de Circuito de Museos del Estado Carabobo (Figura 4).

No obstante, en sus dos décadas de funcionamiento, 
Piedra Pintada ha padecido la falta de estructura física y 
organizativa necesarias para llevar a cabo tareas atinentes 
a un espacio museístico de tal naturaleza (Figura 5). 
Paralelo a estas deficiencias, el discurso expositivo anuncia 
la valoración del contexto originario de producción 
y uso de sus vestigios materiales. Es decir, se exaltan 
principalmente los hechos pretéritos –en buena medida 
desconocidos– y su evidencia material concomitante, 

mientras se descartan posibles versiones históricas o 
contenidos simbólicos tradicionalmente (re)creados en 
las comunidades espacial e históricamente relacionadas. 
Se trata así de una desconexión con el contexto físico-
social local, menospreciándose los imaginarios populares 
asociados (relatos, creencias, sentimientos, actitudes, 
intereses), quedando como improcedentes, inexistentes 
o irrelevantes en términos patrimoniales.

Todo esto, se asume, estaría detrás de la fallida 
activación patrimonial de Piedra Pintada. Los resultados 
de esta experiencia, aunado a los ínfimos intentos de 
patrimonialización en los otros SAR mencionados, 
evidencia la desconsideración histórica del Estado 
venezolano hacia estos vestigios arqueológicos.  

Figura 4. Ubicación aproximada de museos pertenecientes a la Red de Circuito de Museos del Estado Carabobo. De izquierda a derecha: 
Casa Páez, Casa La Estrella y Quinta La Isabela (municipio Valencia), Quinta Villavicencio y Casa Natal de Juan José Flores (municipio Puerto 
Cabello) y Piedra Pintada (municipio Guacara). Todas las imágenes bajo licencia Creative Commons (Wikimedia Commons, s. d.) excepto 
Piedra Pintada cortesía de Luis Ureña (2021). Mapa por Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar (2010). Infografía del autor.
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Pero también, pone al descubierto las contradicciones 
existentes entre el discurso patrimonial autorizado, la 
praxis de entes y funcionarios públicos, y los sentimientos, 
actitudes, creencias e intereses de los habitantes de las 
comunidades espacial e históricamente relacionadas17. Esta 
es la premisa del presente trabajo, implicando adentrarse 
en un asunto complejo que incide negativamente tanto en 
la conservación de estos bienes como en la obtención de 
beneficios tangibles e intangibles con su puesta en valor. 

Tomando entonces esta situación como problema 
de investigación, el presente estudio tiene como objetivo 
identificar factores que inciden en la patrimonialización del 
arte rupestre en Venezuela. Se explora, como probables 
escenarios, el contexto ideológico y el tratamiento 
diacrónico de los referentes culturales amerindios por 
agentes políticos y académicos, los principios que rigen 

17 Desde ahora denominadas ‘comunidades con arte rupestre’, categoría que se definirá más adelante. 

la lógica patrimonial y los imaginarios populares que se 
expresan en ciertas comunidades con arte rupestre. 

Desde el punto de vista teórico, este estudio se 
enmarca en el enfoque poscolonial, y se inscribe en el 
área de los estudios etnohistóricos. Se entiende que 
estas orientaciones permiten asumir con sentido ético 
un estudio desde la pertenencia al propio mundo de 
la vida que se investiga. Acorde con planteamientos de 
varios autores (Bhabha, 1994; Liebmann, 2008; Hawley, 
2015; Lydon & Rizvi, 2010; McLeod, 2010; Villasmil 
Pineda et al., 2019), el enfoque poscolonial se entiende 
como valiosa herramienta para indagar las contingencias, 
conflictos y discontinuidades de pueblos y comunidades 
latinoamericanas con la modernidad y el colonialismo, 
intentando revelar sus implicaciones y ramificaciones al 
tiempo presente. Por su parte, desde la etnohistoria, 

Figura 5. Croquis del SAR Piedra Pintada con la ubicación de parte de su estructura física y recorridos de visitantes por sus espacios 
naturales. De izquierda a derecha: Caseta de Inparques inconclusa (foto: Miguel Cazorla, 2017); Centro de Interpretación (foto: Luis 
Ureña, 2021); recorrido por el estribo de montaña (foto del autor, 2004); recorrido por el montículo mayor (foto del autor, 2006). 
Infografía del autor.



Bol. Mus. Para. Emílio Goeldi. Cienc. Hum., Belém, v. 18, n. 2, e20220073, 2023

7

los acontecimientos del pasado se perciben como 
un continuum histórico en función de su utilidad para 
satisfacer las necesidades de los pueblos y comunidades 
latinoamericanas del presente (Boccara, 2012; Curátola 
Petrocchi, 2012; Lorandi & Del Río, 1992; Nacuzzi, 1990).

A partir de estas orientaciones, se aplicaron técnicas de 
investigación documental. Se examinó literatura especializada 
sobre historiografía hispanoamericana y venezolana, 
patrimonio cultural, patrimonio arqueológico y arte rupestre 
venezolano. Asimismo, se revisaron portales Web de entes y 
organismos oficiales, tanto nacionales como supranacionales, 
y consultas a colegas investigadores de arte rupestre. Además, 
se utilizaron datos de campo compilados en comunidades con 
arte rupestre, tanto propios como de colegas investigadores. 
Todo ello sirvió para hilvanar el cuerpo de ideas a modo de dar 
respuesta al siguiente problema de investigación: ¿Cuáles son 
los posibles factores que intervienen en la patrimonialización 
del arte rupestre venezolano? 

ESTADO E IDENTIDAD NACIONAL 
DEL ENTRE SIGLOS XIX-XX
Durante la segunda mitad de siglo XIX, las élites 
gobernantes de los Estados nacionales hispanoamericanos 
emprendieron la labor de construcción de ‘identidades 
civilizadas’. Ello significó la colocación de referentes 
culturales europeos en rango de superioridad frente a los 
amerindios y afro-americanos (Ansaldi & Giordano, 2012, 
p. 75). Los grupos de poder político se suscribieron a las 
ideas de la llamada ciencia positivista decimonónica, tal cual 
se anuncia en ‘Facundo’ (Sarmiento, 1977 [1845]) y otras 
obras de ensayistas y literatos latinoamericanos de la época. 

Así pues, los gobiernos fijaron el objetivo primordial 
de instaurar el gran proyecto civilizatorio, comenzando con 
inculcar el reconocimiento de una génesis nacional, con 
sus vicisitudes e hijos ilustres (Guerra, 2003, p. 11; Quijada, 
2003, p. 289). Se crearon mitos colectivos, una memoria 

18 Traducción del original en inglés.
19 En cooperación con Ramón Díaz en la parte de las guerras de la conquista.

histórica integrada por héroes nacionales, imágenes, 
cultos y relatos genésicos como símbolos de identidad 
común (Quijada, 2003, pp. 302-303). Se construyeron 
monumentos, obras plásticas, espacios públicos, panteón 
de próceres; se crearon celebraciones, conmemoraciones, 
fechas patrias y demás (Ansaldi & Giordano, 2012, p. 71). 

Otra de las metas fue romper con las diferenciaciones 
y costumbres ubicadas fuera de lo urbano y lo europeo. 
Se abogó por la creación y masificación de un sistema 
educativo liberal que instruyera a las personas “. . . 
sobre sus deberes cívicos y nacionales, y de promover la 
estabilidad social fomentando un sentido de comunidad 
nacional y responsabilidad social” (Smith, 2006, p. 18)18. El 
punto se centró en construir una ‘historia patria’ exaltadora 
de los europeos y sus descendientes en los hechos de la 
conquista e independencia. Entretanto, se relegó la historia 
de los grupos amerindios, asumiéndose como mera 
curiosidad etnográfica (Harwich Vallenilla, 2003, p. 540). 

En Venezuela, la primera versión oficial de la 
historia surgió en 1841 con el libro “Resúmen de la 
Historia de Venezuela”, de Rafael María Baralt19. Esta 
obra instauró un discurso homogeneizador de la 
génesis nacional, vinculado con la inserción de América 
a la tradición greco-romana. Antes de ello, Venezuela 
había sido –según el discurso– un territorio poblado 
por grupos amerindios atrasados, sin ninguna conexión 
con el resto del mundo. Los habitantes americanos 
se consideraron incapaces de alcanzar la civilización 
por sí mismos, pues vivían en condición de ‘barbarie’ 
equiparable a los ‘brutos’. Los de Venezuela se situaron 
entre los más “incultos y groseros” (Baralt, 1841, p. 125). 

Durante la segunda mitad del siglo XIX, “Resúmen 
de la Historia de Venezuela” fue referencia importante en 
la enseñanza de la historia (Dorta Vargas, 2017, p. 33).  
Otro texto ampliamente utilizado fue el “Manual de 
historia de Venezuela para el uso de las escuelas y 



8

Patrimonialización de sitios con arte rupestre en Venezuela

colegios”20 de Felipe Tejera (1875), donde la narración de 
los acontecimientos y hechos pasados inicia con el arribo 
español a las costas venezolanas (1498). Para esas fechas, 
los grupos amerindios eran, conforme el manual, “. . . tribus 
semisalvajes ó nómades, y había muchas de antropófagos 
que se hacían la guerra para devorarse: la mas feroz era la 
de los caribes que reinaban bravíos en todo el archipiélago 
del mar que lleva su nombre” (Tejera, 1875, p. 8).

A partir de estas consideraciones político-ideológicas, 
el Estado venezolano comenzaría su actuación respecto al 
tema patrimonial. El énfasis fue colocado en valorar referentes 
materiales (edificaciones, objetos, instrumentos) y culturales 
(historia, lengua, religión, cultura) de origen europeo. Sobre 
todo, se exaltaron los hechos relacionados con los héroes 
independentistas que lucharon en pro de la instauración de 
ideas y concepciones modernas. Los referentes amerindios 
se consideraron un escollo a superar para alcanzar estatus de 
nación civilizada (Meneses & Gordones, 2009, p. 16; Alvarez, 
2016; Dorta Vargas, 2017, pp. 151-152).

Para comienzos de siglo XX, la historiografía oficial 
continuó expresando estas orientaciones. Por ejemplo, 
Pedro Manuel Arcaya –miembro de la Academia Nacional 
de la Historia21– dio por ciertas las descripciones que 
misioneros Capuchinos hicieron sobre grupos amerindios 
habitantes de los Llanos de la Provincia de Caracas en los 
siglos XVII y XVIII. Preguntándose el historiador sobre la 
veracidad de estas descripciones, apuntaría:

De tal manera coinciden los datos que dejamos copiados 
[las descripciones], con los rasgos que ha fijado la ciencia 
contemporánea como característicos del hombre 
primitivo, que ninguna ilusión es posible y hay que 
convenir en la veracidad de tales noticias. . . . vemos, 
con viva luz, el contraste del hombre primitivo con el 
civilizado, . . . . entre el pobre ser cuya descripción 
acabamos de leer y el misionero empeñado en la obra 
de su civilización. ¡Individualidades verdaderamente 
admirables estos sacerdotes! (Arcaya, 1911, p. 104).

20 Se sabe que este texto se usó en la enseñanza escolar por lo menos hasta 1913, año de su quinta edición (Tejera, 1913).
21 Institución fundada el 28 de octubre de 1888 por Decreto Orgánico del presidente de la República Juan Pablo Rojas Paúl (Gaceta Oficial 

Nº 4.474). Véase Reseña Histórica (s. d.).
22 Quien fuera miembro y director de la Academia Nacional de la Historia entre 1924 y 1927 (Pino Iturrieta, 1997).

Este manejo evolucionista de la historia marcaría 
el derrotero a seguir para alcanzar el anhelado grado 
civilizatorio. Según Laureano Vallenilla Lanz22, el 
‘primitivismo’ se superaría con la inmigración de personas 
de ‘raza blanca’ (no-española), “. . . único medio eficaz de 
mejorar la raza, los hábitos y la condición moral y política 
de nuestro pueblo, convirtiendo en verdadera nación este 
repartimiento de indo-afro-hispanos” (Vallenilla Lanz, 1991, 
p. 5). La inmigración venía exponiéndose desde el siglo 
XIX (Zawisza, 1997) como vía para mejorar la identidad 
étnica de la población. La ‘mezcla de sangre’ en Venezuela 
habría sido, según, causa principal del fracaso del proyecto 
republicano/civilizatorio (Arcaya, 1911, pp. 254, 256). Las 
palabras de Arcaya son elocuentes en ese sentido: 

. . . las ideas importadas de gobierno libre, republicano y 
responsable, por más que se las tradujo en leyes escritas, 
fueron impotentes para modificar los instintos más 
antiguos del pueblo venezolano, en materia de gobierno, 
heredados de las razas incultas primitivas, la negra y la 
india (Arcaya, 1911, p. 254). 

En definitiva, el intento de creación de una 
identidad nacional venezolana durante el entresiglos 
XIX-XX se desarrolló de manera excluyente, sin tomar 
en cuenta la experiencia social e histórico-cultural 
amerindia, afroamericana y criollo-mestiza (Ansaldi & 
Giordano, 2012, pp. 42, 71). Se trató de un proyecto 
hegemónico engendrado y promovido ‘desde arriba’ 
por clases dominantes que veían con vejación unos 
orígenes nacionales sin raíces europeas. Las esperanzas se 
agolparon en el poder de la educación y el ‘mejoramiento 
racial’, para crear costumbres cívicas y modernizar 
mentalidades. Lo importante a destacar es la repercusión 
que ello tendría en el tratamiento de las (in)materialidades 
no-europeas, pasadas y presentes, pues el proyecto 
decimonónico de construcción identitaria continuaría en 
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buena medida influyendo las políticas públicas del siglo 
XX y del XXI, como se argumentará en las próximas 
líneas con el caso del arte rupestre venezolano (Figura 6).

ESTADO Y BIENES ARQUEOLÓGICOS 
AMERINDIOS
En la década de 1870, noveles investigadores positivistas 
en asociación con instituciones foráneas, dieron inicio al 
estudio de los sitios y materiales arqueológicos amerindios 
venezolanos. La labor se centró en la construcción de 
una ‘historia precolombina’ con herramientas teórico-
metodológicas proporcionadas por la ciencia moderna. Se 
perseguía también contribuir al conocimiento y el número 
de vestigios materiales que las ‘naciones civilizadas’ venían 
acumulando para dar respuesta al misterio del origen 
del hombre. Comenzó entonces a acopiarse variedad 
de instrumentos líticos y de concha, restos de alfarería 

23 Las categorías utilizadas fueron artístico, histórico y científico.

e, incluso, petroglifos (Ernst, 1987; V. Marcano, 1971; 
Meneses & Gordones, 2009; Dorta Vargas, 2017). 

Sin embargo, los vestigios arqueológicos acopiados 
se clasificaron dentro del renglón científico, uno de los 
ítems utilizados para catalogar los materiales dignos de 
interés para la República23. No se consideraron bienes 
históricos, pues la ‘historia precolombina’ nada aportaba 
para consolidar la idea moderna del Estado-nación. 
Incluso, muchos fueron a parar al extranjero (Díaz Peña, 
2006; Meneses & Gordones, 2009), mientras que las 
publicaciones concomitantes se editaron fuera del país en 
lenguas distintas al español (Ernst, 1987; G. Marcano, 1971; 
Bennett, 1937; Osgood & Howard 1943; Kidder II, 1970 
[1944]). En suma, no gozaron de valoración patrimonial, 
pensándose que aludían a un contexto temporal habitado 
por unos ‘otros’ exóticos ajenos al ‘nosotros’ del presente. 
A partir de esa categorización científica, se fundaron algunas 

Figura 6. Esquema gráfico general del proceso decimonónico de creación identitaria nacional. Infografía del autor.
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instituciones museísticas para conservarlos, estudiarlos y 
exhibirlos (Díaz Peña, 2006). 

Esta desconsideración histórico-patrimonial comenzó 
a virar en 1945, a partir de la suscripción del Estado a las 
nuevas pautas internacionales en materia patrimonial 
(Massiani, 1977). En ese marco, se hicieron avances en 
el plano universitario y se promulgó la Ley de Protección 
y Conservación de Antigüedades y Obras Artísticas 
de la Nación24, lo que permitió un mejor tratamiento 
y consideración del pasado amerindio. Disminuyó la 
sustracción de piezas arqueológicas fuera del país, a la 
par de incrementarse, cuantitativa y cualitativamente, las 
investigaciones y colecciones (Díaz Peña, 2006; Meneses & 
Gordones, 2009). Asimismo, aumentaron las instituciones 
museísticas encargadas de conservar, colectar, exponer 
y estudiar los materiales recuperados (Díaz Peña, 2006; 
Márquez, 2015; Morón, 2014). 

A pesar de los avances, en las décadas siguientes las 
declaratorias patrimoniales por lo general involucraron 
edificaciones de los tiempos monárquico y republicano, 
como iglesias y residencias eclesiásticas, fortificaciones y 
castillos y, de manera especial, inmuebles relacionados 
con Simón Bolívar y demás próceres de la Independencia 
(Rojas, 1997). Con todo, el estatus del arte rupestre 
mejoró: fue incluido en el nuevo marco jurídico25, 
elevándose también el número de publicaciones y el 
conocimiento de su existencia en amplios espacios del 
territorio nacional.

Siendo éste el panorama, en 1993 se promulgó la 
Ley de Protección y Defensa del Patrimonio Cultural26, 
suponiendo una evolución en términos de la incorporación 

24 Ver: República de Venezuela (1961 [1945]).
25 La Ley de Protección y Conservación de Antigüedades y Obras Artísticas de la Nación (República de Venezuela, 1961 [1945]) declaró 

la conformación del mapa arqueológico de la República por una junta encargada para tal fin y para “el estudio de todas las materias 
referentes a la mejor investigación y conservación del patrimonio arqueológico y paleontológico del país” (artículo 17). Por otro lado, el 
artículo 14 promulgó explícitamente la prohibición de destruir petroglifos localizados en cualquier parte del territorio nacional, acordando 
la remuneración a los dueños de predios contentivos de sitios y objetos arqueológicos expuestos a deterioro, en sintonía con la obligación 
jurídica de conservar los vestigios arqueológicos indígenas (parágrafo único de ese artículo).

26 Congreso de la Repúbica de Venezuela (1993).
27 República de Venezuela (1999a, 1999b, 1999c respectivamente).
28 Asamblea Nacional Constituyente (1999).

de ciertas categorías que adecuaron la actuación del Estado 
y la ciudadanía en la identificación y reconocimiento de los 
bienes patrimoniales. Ocurrieron las primeras declaratorias 
patrimoniales a SAR, como Taima-Taima, Piedra Pintada, 
Geoglifo de Chirgua y el conjunto denominado Petroglifos 
de Caicara del Orinoco27, proyectándose –y en algunos 
casos ejecutándose– la creación de museos de sitio. 

Seis años después, se abrieron nuevos escenarios 
con la entrada en vigor de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela (Asamblea Nacional Constituyente, 
1999)28. La nueva Carta Magna otorgó rango constitucional a 
cuestiones como los valores del patrimonio (artículo 99), el 
carácter multiétnico y pluricultural de la sociedad venezolana 
(preámbulo de la constitución), el reconocimiento de la 
igualdad y los valores de las culturas (artículos 99, 100) y 
los derechos de los pueblos indígenas (artículos 119-126). 
El patrimonio cultural pasó a definirse como el corolario de 
procesos históricos protagonizados por distintos pueblos 
y comunidades que hicieron y hacen vida en el territorio 
nacional. Asimismo, cobró importancia el paisaje físico-social 
(natural y cultural) como repositorio de elementos que 
otorgan relevancia al patrimonio y permiten su exaltación a 
partir de un régimen especial de protección, gestión y puesta 
en valor (Eustache Rondón, 2015, p. 111). 

Acorde con el nuevo marco constitucional, en 
2004 se desarrolló el I Censo del Patrimonio Cultural 
Venezolano, en el marco del Proyecto de Inventario del 
Patrimonio Cultural Venezolano (1998-2004). Su objetivo 
fue registrar los referentes culturales distintivos del pueblo 
venezolano, aquellos que le otorgan carácter multiétnico y 
pluricultural (Instituto del Patrimonio Cultural, 2004-2007).  
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El protagonismo recayó en las comunidades locales, 
encargadas de reconocer y valorar el patrimonio desde 
sus sentimientos, creencias, actitudes e intereses. De sus 
resultados surgió el “Catálogo del Patrimonio Cultural 
Venezolano 2004-2007”, integrado por 336 textos 
contentivos de las manifestaciones culturales registradas a 
nivel municipal. Se otorgó así, desde lo local, relevancia 
patrimonial a un conjunto de (in)materialidades amerindias, 
buena parte de ellas relacionadas con el arte rupestre.

Posteriormente, se promulgó la normativa reguladora 
(República Bolivariana de Venezuela, 2005b), con lo cual las 
manifestaciones registradas en el Censo pasaron a integrar 
el Registro General del Patrimonio Cultural (RGPC). Con 
el RGPC los bienes registrados en el Censo se incluyeron 
dentro de los bienes patrimoniales declarados, pasando 
éstos de alrededor de mil a más de cincuenta mil. Ello 
significó grandes compromisos para el Estado en términos 
de responsabilidad jurídica (Molina Calderón, 2020, pp. 
82, 86), desbordándose los límites de aplicabilidad práctica 
de políticas de protección y salvaguarda a estos bienes 
(volumen presupuestario, aptitudes técnicas, capacidad 
para inversión y gestión, etc.).

En 2013 se creó un nuevo sistema de registro de 
bienes patrimoniales, el Registro del Patrimonio Cultural 
(RPC) de Venezuela, el cual, sin derogar el anterior sistema 
RGPC, puso en práctica distintas categorías, metodologías 
y perspectivas (Molina Calderón, 2020, pp. 80, 92-93). 
Este nuevo ordenamiento supuso un retroceso en cuanto 
a la identificación y reconocimiento de bienes patrimoniales 
desde las perspectivas de las comunidades locales, pues 
las manifestaciones culturales inventariadas en el I Censo 
pasaron por un ‘segundo nivel de reconocimiento’ que 
despojó a muchas de su condición patrimonial. 

En el año 2021 entró en vigor la Ley para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial (Asamblea 
Nacional, 2021), en sintonía con la adhesión del país a la 

29 Para su puesta en vigor faltaría su aprobación en segunda discusión por el órgano legislativo nacional y su publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la United Nations Educational, Scientific and 
Cultural Organization (UNESCO) de 2003 (Asamblea 
Nacional, 2006). Este instrumento legal establece una 
serie de principios importantes como la inseparabilidad 
entre técnicas, usos, conocimientos, expresiones y 
representaciones, y espacios, artefactos, objetos e 
instrumentos que les son inherentes (artículo 3, numeral 7);  
y el buen uso de espacios y objetos, el desarrollo de 
productos y servicios turísticos y la viabilidad a partir de 
procesos de definición e identificación como medidas 
estratégicas para la salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial (artículos 13 y 15). 

Por último, en 2022 la Comisión Permanente 
de Cultura y Recreación de la Asamblea Nacional de 
Venezuela aprobó en primera discusión la Propuesta de Ley 
de Reforma Parcial de la Ley de Protección y Defensa del 
Patrimonio Cultural (Asamblea Nacional, 2022). El objeto 
de este nuevo ordenamiento es adaptar la ley de 1993 al 
nuevo orden constitucional relacionado fundamentalmente 
con la promoción y salvaguardia de la identidad y valores 
de la venezolanidad. Sin embargo, las reformas planteadas29 
ajustan sobre todo la operatividad y atribuciones (autoridad, 
identificación, registro, actuación, etc.) del Instituto del 
Patrimonio Cultural como órgano rector del patrimonio 
cultural de la República (artículos 3, 4, 6). 

En definitiva, lo antes dicho permite establecer dos 
etapas en la valoración y actuación del Estado venezolano 
sobre los SAR: 1) etapa pre-patrimonial (1870-1945), 
caracterizada por la cualificación científica y ahistórica de los 
referentes culturales amerindios y su desestimación en tanto 
componentes de la identidad nacional y 2) etapa patrimonial 
(1945-2022), distinguida por la valoración de tales referentes 
a partir de la concepción moderno-occidental de patrimonio, 
razón por la cual se crearon marcos legales y políticas 
públicas de gestión y administración (Figura 7). Como se verá 
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más adelante, esta última valoración encontraría resistencias 
en el seno de las comunidades locales, manifiestas en 
contradicciones entre los principios que rigen la lógica 
patrimonial y los imaginarios populares recreados por las 
personas involucradas.

BASES TEÓRICAS DE LA PATRIMONIALIZACIÓN   
DEL ARTE RUPESTRE
Tal cual se ha comentado, en los últimos setenta años 
poco más o menos, las esferas de poder político en 
Venezuela vienen considerando a los sitios y materiales 
arqueológicos amerindios potenciales componentes 
del patrimonio cultural de la República. Dentro de esta 
categoría se inscribe el arte rupestre, acorde con marcos 
legales nacionales y resoluciones, cartas, acuerdos y 
recomendaciones de organismos supranacionales como 
UNESCO e International Council on Monuments and Sites 
(ICOMOS) (ICOMOS, 1990, p. 2; Smith, 2006, p. 26;  
Harrison, 2018, p. 1366). Declaratorias nacionales 

vienen promulgando esa condición a determinados SAR 
venezolanos, pasando algunos a conformar, por lo menos 
en el papel, un valioso activo para la nación. 

Esa manera de comprender el arte rupestre 
venezolano y de actuar sobre él, se inserta dentro de 
la lógica patrimonial. Siguiendo los planteamientos de 
Smith (2006, p. 17), la lógica patrimonial trata de un 
discurso basado en postulados originados entre élites 
e intelectuales de la Europa del siglo XIX (en especial 
Francia, Alemania y Gran Bretaña) que paulatinamente se 
impuso en las esferas de poder a escala global. Entre estos 
postulados destacan, según esta autora, el nacionalismo 
y la modernidad liberal, y, como señala Byrne (1991, pp. 
273-274), la universalidad de los valores del patrimonio 
y el interés y preocupación innata de todos los individuos 
del mundo de ponerlos en práctica. 

La lógica patrimonial se asienta en un razonamiento 
que, originaria y particularmente, utiliza la cultura material 
para el afianzamiento de la idea de nación (Smith, 2006, p. 17).  

Figura 7. Esquema gráfico general etapas de valoración/actuación del Estado venezolano sobre sitios y materiales arqueológicos amerindios. 
Infografía del autor.
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En ese sentido, es tributaria de una serie de ideas o 
principios moderno-occidentales que conforman lo que 
Smith (2006) denomina discurso patrimonial autorizado 
(AHD por sus siglas en inglés). Uno de estos principios 
es la conservación, el cual conjuga dos ideas cardinales 
de la epistemología positivista moderna: el paso del 
tiempo (temporalidad) y un mundo integrado por objetos 
(materialidad) (Hernández & Tresserras, 2007, p. 13). 
Todo ello conforma, en el caso de los llamados materiales 
arqueológicos, la “‘ética de la conservación’. . . . sobre el 
‘recurso arqueológico’”30 (Byrne, 1991, p. 271). 

Entrado el siglo XXI, la Convención para la 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial (aprobada 
por UNESCO en 2003 y ratificada por Venezuela 
en 2006) incorporó otras formas de entender el 
patrimonio más allá de la materialidad del mundo y el 
paso del tiempo (Smith, 2006, p. 28). A partir de allí 
‘el espíritu de conservar’ –o lo que es lo mismo, de 
‘valorar’– se viene aplicando a referentes culturales 
in-materiales (tradiciones, festividades, saberes). El 
advenimiento del nuevo siglo trajo igualmente una 
nueva manera de asumir la participación sobre las 
cuestiones del patrimonio, aceptándose como un asunto 
que incumbe tanto a expertos académicos como a 
habitantes de comunidades locales (UNESCO, 2014,  
p. 24). Asimismo, el principio de conservación ahora 
se aplica a los sitios arqueológicos acorde con la noción 
‘lugares del patrimonio’ y su imbricación con el espacio 
o área territorial de influencia (UNESCO, 2014, p. 14).

De modo que la gestión del patrimonio se entiende 
como un proceso que debe cumplir con variados 
objetivos y obligaciones, como conservar las íntimas 
relaciones con las comunidades, promover la diversidad 
cultural y defender los referentes culturales intangibles, 
entre otros (UNESCO, 2014, p. 25). Esta apertura en 
los fundamentos de la lógica patrimonial se inserta en el 
marco general del multiculturalismo, enfoque que guarda 

30 Traducción del original en inglés.

correspondencia con el reordenamiento de las bases 
modernas centrado en la cohabitabilidad tolerante de lo 
diverso (Gnecco, 2014, p. 34). 

Sin embargo, desde el enfoque poscolonial 
algunos autores vienen esbozando algunas objeciones 
al multiculturalismo. En primer lugar, los fundamentos 
de la corriente multicultural no socavarían las jerarquías 
de la modernidad, sino que establecen un tipo 
de convivencia que somete, normaliza e, incluso, 
mercantiliza la diversidad cultural (Gnecco, 2014, pp. 
34-35). Es el caso de la multivocalidad en arqueología 
(sustentada en el relativismo multicultural) la cual alienta 
el entendimiento de que ciertamente existe la diferencia, 
pero sin descomponer “. . . el sentido hegemónico de 
la episteme en la cual la propia disciplina arqueológica 
encuentra fundamento y al que contribuye consenso” 
(Haber, 2014, p. 49). Es decir, la subjetividad del 
arqueólogo (la subjetividad colonial) se mantiene en su 
superioridad estatutaria, manipulando el mundo de los 
objetos acorde con lo que significan al mantenimiento 
de la diferencia colonial (Haber, 2014, p. 49). La 
multivocalidad en arqueología –y demás expresiones de 
las llamadas ‘arqueologías alternativas’– representaría 
entonces un subterfugio del liberalismo contemporáneo 
para darle continuidad a los estamentos jerárquicos de 
la modernidad (Gnecco, 2014, p. 37). 

Haber (2014) y Gnecco (2014) coinciden en afirmar 
entonces que la pretensión de construir escenarios 
multivocales permite a la disciplina arqueológica 
conservar intacta su posición de poder. Para Gnecco 
(2014, p. 38) “. . . en el proceso multivocal la rudeza 
logocéntrica de la arqueología no se quebranta sino 
que se fortalece”. Es decir, se crean falsos privilegios 
a la diversidad que no hacen sino mantener el control 
sobre la manera de narrar las historias, de conocer el 
pasado. Siendo así, las descripciones e interpretaciones 
de los arqueólogos actuales serían las mismas que 
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realizaban los arqueólogos a principios de siglo XX:  
“. . . los restos materiales son un medio para conocer el 
pasado. Un pasado que ya pasó, que está acabado, y que 
puede ser conocido mediante el estudio de sus ‘últimos 
vestigios’, los restos y las ruinas” (Haber, 2014, p. 50). 
La multivocalidad en arqueología seguiría entonces 
generando rupturas entre los sujetos y su historia, 
disociando los materiales del pasado con las memorias 
de sus herederos directos (Haber, 2014, p. 55).

De modo que el enfoque multicultural en los estudios 
del patrimonio relega la percepción del pasado de las 
comunidades locales latinoamericanas al uso y aceptación 
de mecanismos y representaciones proporcionadas 
por especialistas de la arqueología, pero también de 
otras disciplinas científicas como historia, antropología, 
museología, etc. Se trata de los mismos resultados de 
aquellas interpretaciones tendenciosas del tiempo de 
dominio luso y español en América hechas por cronistas, 
misioneros, letrados o filósofos (Gnecco & Ayala Rocabado, 
2010, pp. 28, 30, 35, 36; Smith, 2006, p. 29). Se le da 
continuidad entonces a la expropiación realizada a pueblos 
y comunidades latinoamericanas de su propia versión de 
la historia, proceso que comenzó con la construcción de 
identidades nacionales durante el primer siglo de vida –poco 
más o menos– de los Estados nacionales.

En síntesis, la lógica patrimonial, tanto en sus principios 
decimonónicos como multiculturalistas, desarticularía 
la diversidad, envolviéndola con una supuesta túnica 
democrática. Como señalan varios autores en el caso 
latinoamericano, la praxis patrimonial ejerce violencia 
epistémica y simbólica, a pesar de las nuevas miradas sobre 
el patrimonio y el rol protagónico que deben cumplir 
las comunidades locales en su representación y gestión 
(Menezes Ferreira et al., 2014, p. 24). Según Gnecco y Ayala 
Rocabado (2010, pp. 23-24), la lógica patrimonial tiende 
a producir el silenciamiento de los diferentes significados 
y valores que puede tener el patrimonio, especialmente 
cuando los Estados nacionales lo limitan a una sola visión del 
pasado entre las muchas que pueden existir (ver también 

Molina, 2007, pp. 138-139). Este sería el caso de los 
sitios y materiales arqueológicos amerindios venezolanos, 
particularmente el arte rupestre.

En efecto, la patrimonialización del arte rupestre 
venezolano expresa la visión de mundo relativista del 
pensamiento occidental, la misma que fundamenta un 
mundo común que conecta todas las culturas mediante 
la imposición de términos universales (Alberti & Marshal, 
2009, pp. 344, 347). Las categorías del pensamiento 
occidental definen las cosmovisiones nativas como 
metáforas o fantasías, imponiendo como sustento de 
la realidad el mundo físico como hecho objetivo y la 
ciencia como el método para revelar sus verdades 
incontrovertibles (Alberti & Marshal, 2009, pp. 347, 
353). En Latinoamérica, estas ‘cosmovisiones nativas’ 
no sólo aludirían referentes vernáculos amerindios 
sino formas hibridadas de representaciones que se 
(re)crean en comunidades amerindias, campesinas, 
semi-rurales y urbanas.

Así pues, en el sentido aquí expuesto, los procesos 
de patrimonialización que viene experimentando el arte 
rupestre venezolano a través de marcos legales y políticas 
públicas de gestión y administración, activan principios y 
parámetros que, en buena medida, entran en contradicción 
con los imaginarios populares propios de las comunidades 
con arte rupestre. Los ejemplos que mencionaremos a 
continuación ilustran ese hiato entre el discurso patrimonial 
autorizado y las creencias, sentimientos, actitudes e 
intereses de las personas que habitan estas comunidades. 

COMUNIDADES CON ARTE RUPESTRE 
E IMAGINARIOS POPULARES
El término ‘comunidad con arte rupestre’ define un tipo 
de comunidad que posee una relación espacial, cultural e 
histórica con sitios y paisajes con arte rupestre ubicados 
en su jurisdicción, aun sin poseer vinculación directa 
con sus creadores y usuarios originarios. Mayormente 
se enclavan en contextos donde se conservan formas 
hibridadas de actuar, pensar y relacionarse en el mundo, 
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razón por la cual suelen ser reductos de resistencia frente 
a los embates de la globalización, expresándose referentes 
culturales, algunos alejados, otros cercanos, a principios  
moderno-occidentales31. Esta comunidad puede ser 
amerindia, campesina, rural, semi-rural o urbana.

Las particularidades representacionales que 
se expresan en comunidades con arte rupestre 
son producto de matices surgidos de la recepción, 
convergencia, traducción y recreación en el tiempo de 
referentes culturales que influyeron y siguen influyendo 
en los resultados de proyectos elitistas de construcción 
identitaria nacional. Lo dicho por Julio César Salas en la 
segunda década del siglo XX ilustraría estas diacronías, 
mostrando la recreación de creencias religiosas amerindias 
imbricadas entre cultos marianos y otras advocaciones a 
santos católicos:

Y ni aun católicos resultaron los pobres indios, no 
obstante su evangelización interesada; sus viejos cultos 
permanecen aún latentes a través de las centurias, y el 
fetichismo e idolatría ancestral americana revive en estas 
vírgenes milagrosas de Guadalupe, Chinquinquirá [sic], 
en el Santo Cristo de la Grita y en la multitud de santos 
milagrosos y aun nuevas advocaciones, como la de la 
Mano Poderosa, . . . . Sí, los indios no son católicos, en 
Venezuela, ni en Perú, México y toda la América española, 
afirmación muy fácil de demostrar (Salas, 1919, p. 70).

La cita de Salas (1919) ilustra esas particularidades 
representacionales (re)creadas en comunidades locales 
venezolanas, entre ellas las contentivas de arte rupestre. 
Siguiendo lo dicho por Semán (1997, pp. 6-8), evidencia el 
rol esencial de la religiosidad expresado en multiplicidad de 
prácticas que traspasan el origen cultural de lo estrictamente 
católico. Alude las contradicciones y resistencias que 
encontraría la pretensión transformadora de las élites 

31 En un anterior trabajo (Páez, 2020) utilizamos la noción de ‘lógica campesina’ para dar cuenta de estas formas de actuar, relacionarse 
y pensar el mundo propias de los contextos socio-culturales venezolanos alejados de los modos de vida urbana, que son donde 
mayormente se ubican los SAR. 

32 El Jivi es uno de los 51 pueblos amerindios existentes en Venezuela, de acuerdo al “Empadronamiento de la población indígena de 
Venezuela” del Censo Nacional de población y vivienda de 2011 (Gobierno Bolivariano de Venezuela, 2011). Originario de los llanos 
de la Orinoquia colombo-venezolana, habitan ambos márgenes del Gran río desde el norte del estado Amazonas hasta las cercanías 
de San Fernando de Atabapo (Mizrahi Zuzolo, 2012, p. 176).

gobernantes, extensible al tiempo de dominio luso y español 
en América, de construcción de una identidad acorde con 
modos de pensar y actuar propiamente europeos. 

Las comunidades con arte rupestre pueden entenderse 
entonces como reservorio de significaciones, mediadas por 
la tradición. Entre estas significaciones se encontrarían 
las relacionadas directamente con SAR, con lo cual se 
entenderían también en tanto reservorio de significaciones, 
a modo de palimpsesto (Martínez Celis, 2015, p. 113; Páez, 
2021, p. 750). Los sentidos que las comunidades otorgan 
pueden aludir principios amerindios relacionados con el 
manejo del espacio-tiempo, el vínculo y la socialidad entre 
humanos y no-humanos, la cosmogénesis, la etnogénesis 
o la ancestralidad. Así lo dejan saber reportes etnográficos 
en algunos pueblos y comunidades amerindias de la 
región del noroeste amazónico y el área de las Guayanas, 
cuyos ancestros habitaron buena parte del territorio 
hoy venezolano (Schomburgk, 1922 [1847]; Vidal, 2000; 
Santos-Granero, 1998; Ortiz & Pradilla, 2002; Zucchi, 2002; 
Wright, 2005; González Ñáñez, 2007, 2020; Xavier, 2008; 
Hugh-Jones, 2016). 

En ese sentido, vale traer a colación una trama 
de significación compilada en la comunidad Jivi32 de La 
Reforma, en el municipio Atures del estado Amazonas. 
Los habitantes amerindios de esta comunidad toman 
ciertas precauciones cuando transitan o visitan el SAR 
Cerro Chivato (Figura 8), como evitar comer variado, 
tener malos pensamientos, decir malas palabras, cazar o 
tener relaciones sexuales. De no acatar estas restricciones 
podrían ser castigados por el ‘encanto’, es decir, el ente 
inmaterial que mora el espacio, como sucedió a dos jivis 
que no tomaron en cuenta las precauciones, según lo 
compilado por César García: 
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Cuentan los Jivis que dos indígenas fueron a cazar en esa 
zona y uno de ellos comió pescado y lapa y el encanto 
lo convirtió en venado. Luego el amigo lo mató con 
una flecha. El amigo cuando fue a buscar el cuerpo del 
venado vio que había matado al amigo. El difunto le 
decían cariñosamente ‘Chivato’ y por eso el petroglifo se 
llama ‘Encanto de Chivato’ (César García, comunicación 
personal, 2022)33. 

Tenemos así la recreación de una manera de 
entender y actuar sobre el arte rupestre que establece 
códigos de conducta orientadores para la sana convivencia 
con entes no-humanos que, según la creencia, se 
manifiestan en el SAR Cerro Chivato. Esta singularidad 
se expresa tanto en comunidades con arte rupestre 
amerindias como campesinas y semi-rurales, articuladas 
de diversas maneras con formas representacionales de 
origen europeo y/o afrovenezolano. Está el caso, por 
ejemplo, de las comunidades aledañas a la Serranía de 
Nirgua (municipio Nirgua del estado Yaracuy), donde se 
recrean determinados comportamientos al estar/transitar 
por los SAR allí ubicados. De no hacerlo, las personas 
corren el riesgo de ser castigados por los ‘aparatos’, 

33 Datos proporcionados por César García de la Fundación Arte Ancestral (comunicación personal, 2022). Desde la década pasada García 
viene realizando trabajos de campo y acopiando información importante sobre sitios y comunidades con arte rupestre del municipio 
Atures del municipio Amazonas.

34 La Piedra El tambor, por considerarse ‘piedra sagrada’ entre los habitantes de las comunidades aledañas, y, posiblemente, por ser espacio 
de culto desde tiempos precoloniales, cabe dentro de la manifestación rupestre tipo ‘piedra mítica’, según la clasificación propuesta por 
Sujo Volsky (1987, pp. 82-101).

seres inmateriales que utilizan esos espacios como 
‘portales’ para entrar y salir de este mundo. Los SAR 
son entendidos por los lugareños de esa serranía como 
‘unideros de mundo’, y transitar/estar por ellos debe 
tener el consentimiento de los entes que allí operan, 
previa solicitud (Abbate, 2012, p. 141).

Las comunidades con arte rupestre venezolanas se 
perfilan así como el escenario ideal para indagar imaginarios 
populares vinculados con SAR. Por ejemplo, en Piedra El 
Tambor34 (municipio Sucre del estado Mérida), habitantes 
de ciertas comunidades campesinas aledañas realizan 
prácticas religiosas de origen amerindio mixturadas con 
creencias católicas. Entre los materiales ofrendados en ese 
SAR (Figura 9) se identificaron licor dulce de caña, chimó, 
semillas cultivadas, cuentas de collar, estampas de santos 
católicos y hasta una placa conmemorativa de una misa 
realizada, todas vinculadas con la solicitud de favores al ente 
inmaterial que, según el imaginario, habita allí (Armand et 
al., 2000, 54, pp. 74-75).

Figura 8. César García (derecha) y colaborador en SAR Cerro 
Chivato, municipio Atures del estado Amazonas. Foto cortesía de 
César García, 2012.

Figura 9. SAR Piedra El Tambor, municipio Sucre, estado Mérida. 
Fuente: Armand et al. (2000).
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Véase también el caso de algunas comunidades 
con arte rupestre que, valiéndose de referentes católicos, 
desarrollaron reapropiaciones simbólicas de algunos SAR 
a propósito de considerarse lugares damntopofánicos35. 
Tenemos el ejemplo de la comunidad La Cumaquita 
(municipio San Diego del estado Carabobo), donde a 
mediados de siglo XX se colocó un altar mariano encima 
de un petroglifo (Figura 10) para neutralizar la actuación 
de entes que podrían causar daño a los transeúntes del 
camino que pasa enfrente. Caso parecido ocurrió con el 
SAR Cueva de los Indios (municipio Monseñor Iturriza 
del estado Falcón), donde se instituyó en sus cercanías un 
lugar de culto mariano (Páez, 2020, pp. 15-17). Se trata 
así, siguiendo lo dicho por Moreno (2015), de acciones 
mediadas por la creencia en espacios donde moran entes 
fantasmales que causan maleficios. Para mantenerse a 
salvo de estos lugares, se activan entonces normas de 
comportamiento guiadas por concepciones católicas, las 
mismas utilizadas desde tiempos de dominio ibérico para 
intentar neutralizar formas de religiosidad amerindias36.

35 En un anterior trabajo (Páez, 2020) hemos definido la condición fatídica atribuida a ciertos SAR a partir de la noción ‘damntopofanía’, 
neologismo que significa “. . . la presencia de lo siniestro y errancia por lugares malditos” (Moreno, 2015, p. 105).

36 Un caso emblemático asociado directamente con SAR es el descrito en 1736 por el sacerdote jesuita Juan Rivero, cuando en 1691 unos 
jesuitas que iban a reactivar las misiones en el Orinoco Medio se encontraron con unos amerindios Salivas realizando ceremonias en 
un SAR en la confluencia de los ríos Sinaruco y Orinoco (Rivero, 1883 [1736], pp. 277-278).

Tenemos así algunos ejemplos de imaginarios 
populares que permiten comprender la inserción de 
los SAR en un paisaje cultural que le otorga y otorgó 
significados y funcionalidad. Aunque faltan casos por 
mencionar, los datos siguen siendo insuficientes, pero 
los disponibles permiten hacer inferencias de lo que 
pudiera ser una riqueza representacional digna de 
consideración. Aquí valdría acotar la posibilidad de que 
algunos SAR se hayan mantenido alejados del contacto 
humano luego de cesado el contexto social y cultural 
de su producción y uso originario. Este parece ser el 
caso de ciertos sitios, razón por la cual pudiera pensarse 
que adolecieron de posteriores consideraciones/
reapropiaciones simbólicas y/o funcionales, directa 
o indirectamente relacionadas con las comunidades 
actuales, capaces entonces de valoración patrimonial. 
Empero, aún sin descartar esa posibilidad, las evidencias 
parecen apuntar la excepcionalidad de tales situaciones. 
Es difícil atestiguar un aislamiento diacrónico de los SAR 
del espacio vivido de determinados grupos culturales, y, 
por ende, de tramas de sentido (re)creadas a propósito 
de la apropiación de dichos espacios. 

En suma, lo aquí tratado pone en evidencia la 
condición de los SAR en tanto repositorios de contenidos 
simbólicos, tributarios de procesos histórico-culturales de 
larga data en contextos locales y regionales. Se asume que 
tales contenidos pudieran servir de sustento al afianzamiento 
de valores identitarios, tratándose de imaginarios populares 
que establecen una particular y exclusiva relación entre los 
SAR y las comunidades con arte rupestre asociadas. Sin 
embargo, tanto el discurso como la praxis patrimonial en 
Venezuela desestima este potencial, generándose entonces 
conflictos que se reflejan en los pobres resultados alcanzados 
con las políticas públicas ejecutadas.

Figura 10. Piedra ‘Altar de la Virgen’, SAR La Cumaquita, municipio 
San Diego, estado Carabobo. Foto del autor, 2010.
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ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
CONSIDERACIONES FINALES
Lo tratado muestra un panorama, grosso modo, sobre 
posibles factores que inciden en la patrimonialización del 
arte rupestre en Venezuela. Sustentándonos en ello, se 
exponen algunas consideraciones a modo de ampliar el 
debate y dejar el camino abierto a estudios por venir. 

La etapa pre-patrimonial, considerada desde 
1870 hasta 1945, supuso la continuidad de políticas de 
silenciamiento de referentes culturales amerindios del 
período Colonial. Esto es importante de considerar, pues 
sumarían casi quinientos años de desconsideraciones por 
los grupos de poder que dirigieron el proyecto de vida 
en policía37 colonial y la construcción identitaria y devenir 
histórico del Estado-nación. 

La etapa patrimonial, considerada desde 1945 hasta 
nuestros días, implicó un giro de 180 grados respecto a la 
valoración de los referentes culturales amerindios, tanto 
para las elites gobernantes como la ciudadanía en general. 
Sin embargo, la actuación de agentes políticos demuestra las 
resistencias que ha tenido aceptar esa troca de significados. 
Las agendas burocráticas siguieron otorgando prioridad a 
las (in)materialidades asociadas a la llamada ‘historia patria’, 
a pesar de la promulgación y adecuación en el tiempo de 
un marco legal regulatorio que imponía atender el legado 
amerindio. El mayor estatus y mejor tratamiento puede 
evidenciarse comparando la estructura física y organizativa 
de museos y parques arqueológicos con la de cualquier 
edificación o monumento conmemorativo de los hechos 
y héroes de la gesta independentista.

En el plano social, y más concretamente en el 
ámbito de las regiones y localidades, la troca de significados 
también tiene sus resistencias. Y es que, luego de tantos 
siglos de “represión de la memoria pluricultural” (Quintero, 
1999, p. 179), hay dificultades en aceptar una valoración de 
los referentes culturales amerindios acorde con la lógica 

37 Para la segunda mitad del siglo XVI se imponía entre los colonizadores europeos la idea de desarrollar en América el proyecto urbano 
que consistía en “La transformación total del indígena como un nuevo ser mediante la ‘vida en policía’ y la homogenización cultural . . . .  
como proyecto regio y religioso en el Nuevo Mundo” (Suárez García, 2015, p. 134). 

patrimonial. Con todo y que se señalan los beneficios del 
llamado patrimonio arqueológico para el fortalecimiento 
de “. . . las identidades locales, valorando las diferencias 
culturales regionales y ayudando al desarrollo socio-
económico a través de programas educativos y turísticos” 
(Bonomo et al., 2010, p. 25), pareciera que tal valoración, 
desarrollo y consolidación identitaria, en las realidades 
locales venezolanas, estaría lejos de sucederse.

Es posible entonces, a partir de los planteamientos 
aquí esbozados, sugerir algunos elementos como causantes 
de estas resistencias: 1) el manejo historiográfico oficial del 
entresiglos XIX-XX, que afianzó la idea de una génesis 
nacional asociada con la ‘gesta’ independentista y la necesidad 
de construir una identidad nacional basada en concepciones 
moderno-occidentales; 2) la actuación de entes y funcionarios 
públicos, orientada por esas ideas; y 3) la persistencia 
de imaginarios populares tradicionalmente recreados en 
comunidades locales que son incompatibles con la lógica 
patrimonial y los discursos científico-modernos asociados. 

Estos elementos estarían detrás de las pocas y fallidas 
experiencias de patrimonialización de los SAR en Venezuela. 
Es importante hacer hincapié en los discursos, pues éstos 
han desconsiderado y silenciado la variedad de significados y 
valores que pueden tener los SAR en el ámbito comunitario. 
Por ejemplo, el discurso arqueológico comete el error de 
considerarlos en tanto ‘cascarón vacío’ (Páez, 2020, p. 21; 
ver también Ribeiro, 2009, p. 157; Martínez Celis, 2015, pp. 
99-100) que debe rellenarse con narrativas, algunas incluso 
especulativas, de un pasado ajeno a las memorias locales o 
a los datos etnográficos en fuentes documentales vinculados 
con las personas espacial e históricamente relacionadas. 

De ello se desprende la necesidad de incorporar 
los imaginarios populares como parte de los elementos 
a exaltar en estos bienes culturales. Tales imaginarios, 
en buen grado recreados de modo inconsciente, serían 
capaces de ser aprehendidos aplicando técnicas y métodos 
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de las ciencias sociales como el trabajo etnográfico, 
la investigación histórico-documental, e, incluso, las 
relacionadas con la disciplina arqueológica38. Se trata de 
una línea de investigación que parte del ‘conocer’ y no 
del ‘desconocer’ de las comunidades locales hacia el 
arte rupestre, siendo entonces el trabajo del investigador 
‘conocer el modo cómo se conocen’.

Vale recalcar aquí las nuevas teorizaciones del 
patrimonio que lo asumen no desde la razón material (un 
sitio, una cosa) sino como “. . . un proceso cultural o una 
actuación de creación de significado” (Smith & Waterton, 
2013, p. 44). Ello significa que el verdadero patrimonio no 
es el SAR y sus materiales, sino lo que se hace en y con él. 
En otras palabras, son las experiencias, sentimientos, valores 
y recuerdos compartidos que genera. De modo que las 
políticas públicas de patrimonialización de SAR deberían 
cumplir el objetivo de lograr que las comunidades con 
arte rupestre reconozcan y valoricen su propio sentido del 
patrimonio, a partir de sus relatos, memorias, afinidades o 
espiritualidades. De ese modo, el SAR se transformaría “. . . 
en un lugar para representar, mediar y negociar el significado 
del pasado para el presente” (Smith & Waterton, 2013, p. 44). 

Como lo plantean Menezes Ferreira et al. (2014, p. 19),  
los vestigios materiales del pasado, más que simbolizar 
el testimonio de sociedades desaparecidas, representan 
unidades íntimamente enlazadas con los tiempos presentes. 
Esto es particularmente evidente en el caso del arte 
rupestre venezolano. Sin duda, su permanencia material en 
los mismos lugares donde fueron concebidos les otorga un 
estatus diferencial en términos de su inserción en paisajes 
culturales que experimentaron transformaciones a través 
del tiempo, lo cual, con buen grado de probabilidad, le 
otorga significados y funcionalidades sociales capaces de 
valoración patrimonial. 

El planteamiento va dirigido entonces a la necesidad 
de hacer un giro cualitativo, tanto en el sentido de la praxis 
investigativa como de las políticas públicas patrimoniales, 

38 Se hace referencia a la aplicación del enfoque etnohistórico, del cual nos valemos en este trabajo.

pues ambas esferas vienen atentando contra la permanencia 
de la riqueza representacional y material del arte rupestre 
en Venezuela. La experiencia en ese sentido concuerda con 
lo señalado por Cardona Machado (2016, p. 54) y Goh et 
al. (2019, pp. 1-3) sobre la participación de los pueblos y 
comunidades locales en los procesos de patrimonialización, 
suponiendo ello la suscripción a un nuevo discurso que 
por lo general entra en disonancia con los propios. De 
este giro pudieran venir nuevos escenarios alineados con 
la sostenibilidad de estos vestigios y el afianzamiento de 
las identidades locales venezolanas. 
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